
ACTA RESOLUTIVA No. Ü Ü 8 

COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO 

CONSIDERANDO: 

Que. el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "La administración pliblica 
constituye un servicio a ta colectividad que se rige por los principios ele eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
dosconcentración, descentralizacion, coordinación, participación, planificac/611, transparencia y evaluación", 

Que, el Art 289 de la norma suprema del Estado dispone que: "La contratación de deuda pliblica en todos los 
niveles del Estado se regirá por las directrices de la respec/iva planificación y presupuesto, y será autorizada 
por 11n comilé de deuda y financiamiento' de acuerdo con la ley, que definirá su conformación y 
funcionamiento (.. )", 

Que, el Art. 290 de la carla magna, en su segundo numeral manda: "Se velará para que el endeudamiento 
público no afecte a la soberanía. los derechos, el buen vivir y la preservación de la naturaleza"; 

Que, el Art. 422 de la Cons\1lución de la Republica dispone que: "No se podrá celebrar tratados o 
instrumentos intemac1011ales en los que el Estado ecuatonano coda jurisdicción soberana a instancias de 
arbltraJe li1ternacional en controversias contractuales o de indo/e comercial, entre el Estado y personas 
natura/os o jurídicas pnvadas .. _ En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado 
ecuatoriano promoverá soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y con s11Jeción a los pnncip1os 
de tmnsparencia, equ:dad y justicia internacional"; 

Que, el inciso final del Art. 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que: 
"Únicamente los progmmas y proyectos incluidos en el Plan Anual de lnve1siones podrán wcibir recursos do/ 
Presupuesto General del Estado"; 

Que. el primer inciso del Art. 123 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas prevé que: "El 
componente de endeudamiento público líene bajo su responsab1/idacl no1mar, programar, establecer 
mecanismos de i,nanciamiento, presupuestar, negociar, contratar, registrar, controlar, contabilizar y coordinar 
la aprobación do operaciones do endeudamiento público, de administración de deuda ptiblica y operaciones 
conexas pera una gestión eficiente de la deuda"; 

Que, el primer inciso del Art. 139 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que· "FI 
Comité de Deuda y Fmanciamiento, con observancia de la Constitución de la República y la legislación 
pe11inente, previo e/ análisis de los términos financieros y es/1pulac1onos contenidas en los instrumentos 
respectivos, autorizará medían/e resolución, la contmtaGión o novación de operaciones de endeudarmenlo 
ptíbl1co en el Presupuesto General del Estado, cualquiera sea la fuente de endeudamiento, con la gJrantia del 
Estado, cuando fuere pertinente Además, autonzará las colocaciones o las recompras de títulos emitidos por 
el Estado". Igualmente el tercer inciso establece que: "Cada entidad do/ sector publico que tenga la calidad de 
persona juridica de derecho público, con la autorización previa del Comité de Deuda y Financiamiento podrá 
resolver en forma definitiva sobre el endeudamiento corrospondiente, y asumirá la responsabilidad de que el 
respectivo endeudamiento y las estipulaciones de contratos o convenías inlierentes, no afecten la soberanla 
de la República do/ Ecuado1 "; 

Quo, el numeral 2 del Art. 140 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece como uno 
de ,los deberes del Comité de Deuda y Financiarnienlo: "Norf'[lqr; analizar y aprobar los términos y condiciones 

1. _li1~nc1eras de las operaciones ria endeudamionlo público."; y 
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Que, a través del Oficio Nro. SENPLADES-SZ3C-2014-0462-OF de 31 de diciembre de 2014, y en razón de 
que el proyecto se enmarca dentro del Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo de acuerdo a lo establecido en los articulas 6 inciso 3 y 4 y 60 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, actualiza la prioridad emitida para el proyecto "Construcción de la via 
Sigchos Chugchilán"; 

Que, mediante Oficio Nro. SENPLADES-SZ6A-2014-0421-OF de 27 de agosto de 2014, y en razón de que el 
proyecto se enmarca dentro del Pian Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 inciso 3 y 4 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, actualiza la prioridad emitida para el proyecto "Ampliación de la Av. 
Ordoñez Lasso"; 

Que, con Oficio Nro. SENPLADES-SZ?S-2015-0093-OF de 10 de febrero de 2015, y en razón de que el 
proyecto se enmarca dentro del Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo de acuerdo a lo establecido en los articulas 6 inciso 3 y 4 y 60 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, prioriza para el año 2015 el proyecto "Reconstrucción ele la carretera 
Buen Vista-Vega R1vera-Paccha- Zaruma"; 

Que, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP, mediante Oficio No. MTOP-CGP-15-59-OF de 17 
de marzo de 2015, de conformidad con el Art. 56 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
certifica que el Proyecto Buena Vista -Vega Rivera- Paccha-Zaruma, dispone de los respectivos Estudios de 
Factibilidad, los cuales incluyen su evaluación económica y financiera; 

Que, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP, mediante Oficio No. MTOP-CGP-15-61-OF de 17 
de marzo de 2015, de conformidad con el Art. 56 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
certifica que el Proyecto Ampliación de la Av. Ordoñez Lasso, dispone de los respectivos Estudios de 
Factibilidad, los cuales incluyen su evaluación económica y financiera; 

Que, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP, mediante Oficio No. MTOP-CGP-15-63-OF de 17 
de marzo de 2015, de conformidad con el Art. 56 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
certifica que el Proyecto Via Sigchos Chugchilán, dispone de los respectivos Estudios de Factibilidad, los 
cuales incluyen su evaluación económica y financiera: 

Que, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP, mediante Oficio No. MTOP-CGP-15-60-OF de 17 
de marzo de 2015, de conformidad con el Art. 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
certifica que el Proyecto Buena Vista-Vega Rivera-Paccha-Zaruma, consta en el Plan Anual de Inversiones 
del año 2015 del Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP.; 

Que, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP, mediante Oficio No. MTOP-CGP-15-62-OF de 17 
de marzo de 2015, de conformidad con el Art. 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
certifica que el Proyecto Ampliación de la Av. Ordoñez Lasso, consta en el Plan Anual de Inversiones del año 
2015 del Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP.; 

Que, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, MTOP, mediante Oficio No. MTOP-CGP-15-64-OF de 17 
de marzo de 2015, de conformidad con el Art. 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
certifica que el Proyecto Via Sigchos Chugchilán, consJa en el Plan Anual de Inversiones del año 2015 del 
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Que, la Procuraduría General del Estado, mediante Oficio No. 603 de 24 de marzo de 2015 en virtud de lo 
dispuesto en los a1'liculos 190 y 422 de la Constitución de la República del Ecuador, artículo 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General del Estado, artículos 4, 41 y 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación; y en 
la Disposición General Quinta del C6digo Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, autoriza al Ministerio 
de Finanzas, a pactar arbitraIe internacional, así como a someterse a la legislación inglesa, en el Convenio de 
Línea ele Crédito que suscribirán la República del Ecuador, el Bank of China Limited, Sucursal de BeiJing, el 
Bank oí China Limited, Sucursal Panamá y otra institución financiera, de ser el caso, por el monto de hasta 
USO 85'710.077,90, destinados a financiar la eJecución de las tres carreteras en el pais; 

Que, la Coordinación General Jurídica del Ministerio de Finanzas a través de Memorando No. MINFIN-CGJ-
2015-0066 de 24 de marzo de 2015, manifestó, que visto el Convenio de Línea de Crédito y sus Anexos, sus 
estipulaciones son coherentes con su obJeto y finalidad, por lo que considera que no existe objeción de orden 
legal para que se prosiga con el trámite correspondiente para la formalización de la operación crediticia; 

Que, el Coordinador General Jurídico, del Ministerio de Finanzas, mediante Memorando Nro. MF-CGJ-2015-
0067 de 24 de marzo de 2015, autoriza el sometimiento a arbitraje internacional, en caso de que se 
produzcan controversias derivadas del Convenio de Linea de Crédito que celebrará la República del Ecuador 
por intermedio del Ministerio de Finanzas con el Bank of China Limiled, Sucursal de Beijing y el Bank of China 
Lim1ted, Sucursal Panamá, destinado a financiar la ejecución de las tres carreteras en el pais; 

Que, el presente f1nanciam1ento cumple con lo establecido en el numeral 3 del Art 290 de la Constitución de 
la República y con lo dispuesto en el Art. 126 del Código Orgánico de Planificación y Finanz¡¡s Públicas, 
COPLAFIP, puesto que la ejecución ele las tres carreteras: "1.- Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera 
Sigchos Chugchilán; 2.- Ampliación de la Av. Ordoñez Lasso y 3.- Rectificación y Mejoramiento de la 
carretera Buena Vista-Vega Rivera- Pacha-Zaruma", son proyectos de inversión en infraestructura: 

Que, de conformidad con lo previsto en los Arts. 139 y 140 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPLAFIP), dado que el monto del crédito supera el O, 15% del Presupuesto General del Estado, la 
presente contratación requiere contar con el análisis, cprobación y autorización del Comité de Deuda y 
Financiamiento, 

Que, la normativa legal prevé que el saldo de la Deuda Pública Total en ningún caso podrá sobrepasar el 40% 
del Producto Interno Bruto (Art. 124, COPLAFIP). El Ministerio de Finanzas se encuentra desarrollando la 
norma técnica que defrnirá el cálculo de este indicador. A continuación se muestra el indicador Pas1vos/fºIB; 

Que, dando cumplimiento al A1t 141 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la presente 
operación de crédito es sostenible y conveniente al Estado ecuatoriano en términos de la tasa de interés 
propuesta, asi como clel impacto de esta nueva contratación en el Perlil de la Deuda Pública Total; 

Que, el Art. 142 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece la 
aprobación de los términos y condiciones financieras de operaciones de crédito público del Estado 
ecuatoriano y la autorización de las contrataciones pertinentes que se efectúen como medios de 
financiamiento del Presupuesto General del Estado, sera emitida por el Comité de Deuda y Financiamiento, 
previo informe del Ministerio de Finanzas. El pronunciamiento del Comité de Deuda y Financiamiento no 
tratará sobre los aspectos legales de los contratos de endeudamiento: 

Que, en el inciso segundo del Art. 151 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
P,úblicas se establece que en los procesos de contratación de endeudamiento público, no se req~3/irá 
p11blicación en el Registro Oficial de las Resoluciones emitidas por el Comité de Deuda y Financiamiento; 
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Que, SENPLADES con Oficio Nro. SENPLADES-CGAJ-2015-0031-OF de 13 de marzo de 2015, comunicó al 
Ministro de Finanzas que con Acuerdo No. SNPD-019-2015, suscrito por el Secretario Nacional de 
Planificación y Desarrollo, "mediante el cual acuerda designar al Subsecretario General de Planificación para 
el Buen Vivir, o a quien haga sus veces, para que en nombre y representación de esta Cartera de Estado, 
actúe como delegado ante el Comité de Deuda y Financiamiento". 

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 0119 de 20 de marzo de 2015, suscrito por el señor Ministro de 
Finanzas, acuerda que la economista Madeleine Leticía Abarca Runruil, Viceministra de Finanzas, subrogará 
las funciones de Ministra de Finanzas desde las 16H00 del día 23 de marzo de 2015 hasta el 5 de abril de 
2015, inclusive. 

Que, la Subsecretaria de Financiamiento Público mediante Memorando No. MF-SFP-2015-118 de 25 de 
marzo de 2015, emitió el informe técnico sobre la operación de endeudamiento materia de la presente 
Resolución y recomendó al Ministro de Finanzas, continuar con el trámite de endeudamiento respectivo 
tendiente a la obtención del financiamiento que otorgarían el Bank of China Limited, Sucursal de Pekín, el 
Bank of China Limited, Sucursal Panamá, y otra institución financiera de ser el caso, destinado a financiar la 
ejecución de las carreteras: "1.- Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Sigchos Chugch1lán; 2.
Ampliación de la Av. Ordoñez Lasso y 3.- Rectificación y Mejoramiento de la carretera Buena Vista-Vega 
Rivera- Pacha-Zaruma; así como convocar a la reunión en la que se analizarán los términos y condiciones de 
la operación de crédito; 

Que, la Ministra de Finanzas, suborgante, convocó al Comité de Deuda y Financiamiento a la reunión a 
realizarse el dia 27 de marzo de 2015 mediante Oficio No. MF-SFP-2015-228 de 25 de marzo de 2015; y, 

En uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 289 de la Constitución de la República y 139 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

RESUELVE: 

Art.1.- Autorizar la contratación en /os términos y condiciones financieras de la operación de endeudamiento 
público del Convenio de Línea de Crédito, a suscribirse entre la República del Ecuador en calidad de 
Prestataria con el Bank of China Limited, Sucursal de Beijing; el Bank of China Limited, Sucursal Panamá; y 
otra institución financiera, de ser el caso, en calidad de Prestamistas, por un monto de hasta USD 
85'710.077,90, (OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SETENTA Y SIETE CON 90/100 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA), que es el 85% del valor del Contrato Comercial, 
destinados a financiar parcialmente la ejecución de las siguientes carreteras: "1.- Rehabilitación y 
Mejoramiento de la carretera Sigchos Chugchilán; 2.- Ampliación de la Av. Ordoñez Lasso y 3.- Rectificación 
y Mejoramiento de la carretera Buena Vista-Vega Rivera- Pacha-Zaruma", sobre la base del informe técnico 
presentado por la Subsecretar'1a de Financiamiento Público a través del Memorando No. MF-SFP-2015-118 
de 25 de marzo de 2015. 

Art. 2.- Aprobar los términos y condiciones financieras de la operación de endeudamiento público del 
Convenio de Línea de Crédito: 

\jlSl'MIS'AS Bank of China Límited, Sucursal de Beijing; Bank of 
China Límited, Sucursal /l?anamá; y otra institución 

. 1 
financiera de ser el caso. 1. 
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PRESTATARIO 

ORGANISMO EJECUTOR 

OBJETO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

MONTO Y MONEDA DE LA LÍNEA 

TASA DE INTERÉS 

FECHA FINAL DE VENCIMENTO: 

REPAGO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO: 

FECHA DE COMIENZO DE REPAGO: 

COMISIÓN DE AGENCIA 

COMISIÓN DE PREPARACIÓN 

, COMISIÓN DE COlvlPROMISO. 
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La República del Ecuador, representada por el 
Ministerio de Finanzas 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, MTOP. 

Financiar el pago de hasta el 85% del Monto del 
Contrato Comercial para la ejecución de las siguientes 
carreteras: "1 Rehabilitación y Mejoramiento de la 
carretera Sigchos Chugchilán; 2.- Ampliación de la Av. 
Ordoñez Lasso y 3.- Rectificación y Me¡oramiento de 
la carretera Buena Vista-Vega Rivera- Pacha-Zaruma" 

CRÉDITO: Hasta por USO 85'710.077,90 siendo igual al 85% del 
Monto total del Contrato Comercial: 

Tasa de interés LIBOR a 6 meses más un margen de 
3.50 % anual. 

La fecha que caiga 156 meses (13 años) después de 
la fecha de firma del Convenio de Linea de Crédito. 

El Prestatario debe repagar el Préstamo en su 
totalidad, mediante veinte (20) cuotas semestrales 
iguales. 

Es la fecl1a que caiga 36 meses después de la fecha 
ele firma ele\ Convenio de linea de crédito, (3 años de 
gracia) y la primera cuota de repago debe ser 
repagada en la fecha que caiga seis (6) meses 
después de la fecha de comienzo de repago. 

El Prestatario debe pagar al Agente de la Linea de 
Crédito, por su propia cuenta, una comisión de 
agencia por el monto y manera convenidos en la Carta 
de Comisión, esta comisión es de USO 50.000 
anuales. 

El Prestatario debe pagar al Preparador del Crédito, 
por su propia cuenta, una com1s1ón de preparación por 
el monto y manera convenidos en la Carta de 
Comisión, esta comisión es del 1 % del monto total del 
financiamiento, equivalente a USO 857.100,77. 

El Prestatario debe pagar al Agente de Linea de 
Crédito, para cada Prestamista, una comisión de 
compromiso computada a la tasa da cero punto 
setenta y cinco por ciento (0.75%) por año, sobre el 
monto no desembolsado no cancelado, del 
Compromiso de cada Prestamista. La comisión de 
compromiso devengada es pagadera cada seis 

\ N'ieses, al vencimiento.y 
~ \:} \ 
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INTERESES DE MORA: 

PREPAGO VOLUNTARIO DE LA 
CRÉDITO: 

TASA DE SEGURO SINOSURE 

IMPUESTOS DE TIMBRES: 
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El interés sobre un monto debido y no pagado es 
pagadero a la tasa del 2 % anual. 

LÍNEA DE El Prestatario puede, dando aviso previo con no 
menos de diez (1 O) Dias Laborables al Agente de la 
Linea de Crédito, prepagar el Préstamo, en cualquier 
momento después de la fecha de comienzo de pago, 
en su totalidad o en parte. 

7.01 % del monto del capital y de los intereses 
proyectados. Se trata de una tasa referencial. 

El Prestatario debe pagar e indemnizar a cada Parte 
Financiera, contra cualquier costo, pérdida o 
responsabilidad que la Parte Financiera incurra en 
relación con todos los impuestos de timbres, de 
registro u otros Impuestos similares, en conexión de 
cualquier Documento Financiero. 

Art. 3.- Autorizar al Ministro de Finanzas o a su delegado para que, a nombre y representación de la 
República del Ecuador, celebre con el Bank of China Limited, Sucursal de Beijing; el Bank of China Limited, 
Sucursal Panama; y otra institución financiera, de ser el caso, en calidad de prestamistas, el Convenio de 
Linea de Crédito, por un monto de hasta USO 85'710.077,90, (OCHENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS DIEZ MIL SETENTA Y SIETE CON 90/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA), destinados a financiar parcialmente la ejecución de las siguientes carreteras: "1 - Rel1abilitación y 
Mejoramiento de la carretera Sigchos Chugchilán; 2.- Ampliación de la Av. Ordoñez Lasso y 3.- Rectificación 
y Mejoramiento de la carretera Buena Vista-Vega Rivera- Pacha-Zaruma" 

Art. 4.- El servicio total de deuda y demás costos financieros generados por el Convenía de Linea de Crédito 
a celebrarse, lo realizará el Estado ecuatoriano con aplicación al Presupuesto del Gobierno Central, Capitulo 
Deuda Publica Externa. Para el efecto, el Ministerio de Finanzas debe velar porque en los presupuesto del 
Gobierno Central se establezcan las partidas presupuestarias que permitan el pago de las obligaciones 
previstas en el Convenio de Crédito, hasta su extinción. Para lo cual, deberá suscribir el respectivo Contrato 
de Agencia Fiscal con el Banco Central del Ecuador, comprometiendo los recursos necesarios de la Cuenta 
Corriente Única del Tesoro Nacional, de conformidad con la prescripción de los numerales 29 y 30 del Art. 36 
del Código Orgánico Monetario y Financiero 

Art. 5.- Ministerio de Transporte y Obras Públicas, MTOP, tendrá a su cargo la ejecución de las carreteras: 
"1.· Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Sigchos Chugchilán; 2.- Ampliación de la Av. Ordoñez 
Lasso y 3.- Rectificación y Mejoramiento de la carretera Buena Vista-Vega Rivera- Pacha-Zaruma", 
y será de responsabilidad de sus funcionarios, en las areas de sus respectivas intervenciones, velar porque 
los procedimientos y trámites que se lleven a cabo para la ejecución del mismo, se enmarquen y sujeten a los 
prqcedimientos estipulados en el Convé'nio de Linea de Crédito y a las leyes, reglamentos y más normas de 

~.-ª <'/.e~is/ación ecuatoriana aplicables. y 
~J 
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Art. 6.- La transferencia de los recursos del Convenio de Linea de Crédito, cuyos términos y condiciones 
financieras se aprueban por el Art. 2 de esta Resolución, se encuentra condicionada a que, el Estado 
ecuatoriano representado por el Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
MTOP., como Entidad Ejecutora, suscriban un Convenio Subsidiario en el que se delermine la forma en que 
se transferirán los correspondientes derechos y obligaciones establecidos en el Convenio de Linea de 
Crédito. 

Art. 7.- Suscrito el Convenio ele Crédito se procederá a su registro de conformidad con lo dispuesto en Art. 
132 del Código Orgáni:o de Planificación y Finanzas Públicas. 

C . ")"1 ''.} 'Y1rr,~ omuniquese y ejecutese.- Quito, a ft , d.:,,'!, 
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DELEGADO PERMANENTE DEL SENOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA ANTE EL COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO 
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MINISTRA DE FINANZAS, (S). 
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..:.'{erónica Artola Jar/in 

DELEGADA DEL SECRETARIO NÁCIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ANTE EL 
COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO 
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Carlos Barrionuevo¡roasa 
SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO, (S). 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO 
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